      MESA FISCALIZADORA
      Estimados colegas y socios, esta comisión llamada, “Mesa Fiscalizadora” debido a los últimos acontecimientos ocurridos, dice lo siguiente: 

El día miércoles 01 de septiembre del año en curso, asistimos a una reunión extraordinaria del directorio invitados por la Sra. Lucía Salinas Espinoza, esta reunión tenía una pauta de trabajo que consistía en:

1.- Modificación de estatutos.

2.- Pasos a seguir de los trabajadores despedidos.

3.- Renovación de directiva completa.

Reconocemos que en tal reunión se empezó hablando de otro tema y hubo negación por parte de un sector a como se había trabajado en los cambios a los estatutos, que esta comisión trabajo durante varias semanas.  

Ésta comisión, como todos los delegados saben, tiene como tarea realizar la modificación de ESTATUTOS, para una futura elección de directiva, de 3 DIRECTORES a 5 DIRECTORES, por lo cual se presentaron los ESTATUTOS (modificados) dándose visto bueno a los cambios realizados por la mayoría de los dirigentes en reunión con fecha 26 de agosto del el año en curso.
 Por el tono y curso que fue tomando dicha reunión, queda claramente de manifiesto que ésta directiva tiene grandes y graves conflictos de intereses, de carácter entre los directores, de real intolerancia entre ellos e incluso practicas anti - democráticas. 
Lo cual llevó a pedir un cambio y restructuración de directorio, la ley lo permite en el código del trabajo, lo cual fue presentado a la inspección, siendo aprobado y autorizado por el organismo pertinente.

Con estos antecedentes esta Mesa Fiscalizadora, pide que quede en actas de la reunión del directorio lo siguiente:

 Esta Mesa fiscalizadora como su estatuto lo dice, se hará cargo de salvaguardar (custodiar) los derechos y el bienestar de los socios del sindicato. Además, por el bien de esta organización, protegerá, velará, observará y dará cuenta en asamblea a los socios del comportamiento que se desarrolla.
Para eso se pide a los delegados de sucursales, de regiones y Santiago; hacerse parte de esta organización, participar de forma activa de los acontecimientos, además esta mesa solicita la plena aprobación de los cambios a los estatutos para poder comenzar con el trabajo de elecciones de nueva directiva de 3 a 5 directores.

 Para lo cual se llama a reunión de asamblea, en Santiago el día 13 de Septiembre de 19:30 a 20:00 hrs. en la sede sindical, para ver exclusivamente “Cambios y modificaciones a los estatutos”. El día jueves 23 de septiembre se realizaran las votaciones a nivel nacional para aprobar o rechazar los cambios de estatutos. (En su debido momento se le informara los lugares de votación en Santiago y regiones)  
Por último, esta restructuración de directorio permanecerá vigente hasta la aprobación de estatutos y llamada a votaciones para elecciones de nueva directiva. Los estatutos dice que la máxima autoridad son los socios, por lo tanto los votos son la máxima expresión de voluntad.

Atentamente 

                                  Comisión Mesa Fiscalizadora.

Cualquier consulta hacernos llegar un mail: mesafiscalizadora@sindicatoservipag.cl
